
Comité Olímpico Nacional

Deporte/Disciplina

SOLAMENTE EL ORIGINAL SERÁ ACEPTADO.

Favor �rmar y fechar este  formulario. El original debe  ser enviado por correo y recibido  por el comité organizador, hasta  el día 14 de febrero del 2014,  en la siguiente dirección:

Comité Organizador de los X Juegos Suramericanos Santiago  2014 – Departamento de Acreditación
Av. Apoquindo 4501 of 503-504, Las Condes, Santiago
T +(562) 2896 88 00 / acreditaciones@santiago2014.cl

Firma del Atleta/Oficial de Equipo Fecha Sello y Firma del Presidente o Secretario General del CON Fecha

Favor rellenar con LETRAS MAYÚSCULAS. No se aceptarán formularios incompletos.

FORMULARIO DE ELEGIBILIDAD
Atleta/O�ciales de Equipo
X JUEGOS SURAMERICANOS SANTIAGO 2014

FemeninoNombre como consta en el Pasaporte  
o en la Cédula de Identidad

MasculinoApellido como consta en el Pasaporte  
o en la Cédula de Identidad

Atleta (Aa) Oficiales de Equipo (Ac, Ao, As)Fecha de Nacimiento (dd/mm/aaaa)

Considerando que en mi calidad de atleta/preparador físico/entrenador/o�cial en los X JUEGOS SURAMERICANOS SANTIAGO 2014 (en adelante, JUEGOS 
SANTIAGO 2014) estoy participando en un evento de importancia histórica e internacional, y a los efectos de mi participación en el mismo, acepto ser 
�lmado, televisado, fotogra�ado, identi�cado y por cualquier otro medio grabado durante los JUEGOS SANTIAGO 2014 bajo las condiciones y para los 
propósitos que actualmente o posteriormente sean autorizados por la Organización Deportiva SURAMERICANA (en adelante, ODESUR) en relación con la 
promoción de los Juegos Suramericanos y del Movimiento Olímpico Continental y por el Comité Organizador o cualquiera de sus autorizados para �nes 
de divulgación, publicidad y propaganda.

Acepto cumplir con el Estatuto de la ODESUR, el Reglamento General de Competencia de los Juegos Santiago 2014 , en especial lo que se dispone en el 
Capítulo II, del referido Reglamento y también con los Reglamentos del Comité Olímpico Nacional que represento (en adelante CON) y con los de la 
Confederación Suramericana (en adelante CS), Confederación Panamericana (en adelante CP) y/o Federación Internacional (en adelante FI)  de mi 
deporte.

Acepto cumplir las normas y los procedimientos establecidos en el Código Mundial Antidopaje, y competir con el espíritu del Juego Limpio y de la no 
violencia en el deporte. Acepto desarrollar relaciones de amistad y solidaridad con los participantes en los JUEGOS SANTIAGO 2014 y también contribuir 
con la preservación del medio ambiente. Acepto cuidar, proteger y usar correctamente los medios y recursos colocados a mi disposición durante los 
JUEGOS SANTIAGO 2014.

Acepto cumplir con las normas contenidas en el reglamento general de competencia de los juegos suramericanos sobre Marcas Registradas de Fabrican-
tes de los Juegos SANTIAGO 2014, utilizando solamente uniformes, accesorios y equipamientos, de acuerdo con las reglas en este estatuto establecidas, 
en las instalaciones de los X JUEGOS SURAMERICANOS SANTIAGO 2014 y durante toda la realización del evento.

Acepto que todas fotografías e imágenes en movimiento, tomadas por mí, en los JUEGOS SANTIAGO 2014, deberán ser utilizadas para �nes no comercia-
les, salvo en los casos que haya un acuerdo previo, por escrito, del Comité Organizador de los X JUEGOS SURAMERICANOS SANTIAGO 2014 (en adelante 
COSAN) o de la ODESUR.

RECONOZCO QUE:
Estoy participando de los JUEGOS SANTIAGO 2014 bajo mi propio riesgo. Tomaré todas las medidas necesarias para protegerme de los riesgos derivados 
de mi participación; y soy responsable por mis bienes personales usados durante los JUEGOS SANTIAGO 2014. El comité organizador y la ODESUR no 
asumen ninguna responsabilidad por su pérdida o daño.

No responsabilizaré al COSAN ni a la ODESUR y sus respectivos directores, funcionarios, voluntarios, representantes y personal autorizado por cualquier 
daño, pérdida o lesión sufridos debido a mi participación en los JUEGOS SANTIAGO 2014.

Acepto que cualquier disputa, relativa a los JUEGOS SANTIAGO 2014, que no se resuelva después de intentar todos los recursos jurídicos establecidos por 
el CON o FI/CP/CS que rige mi deporte, por el COSAN y por la ODESUR, deberá ser sometida a la Corte de Arbitraje del Deporte (en adelante CAS) para 
decisión �nal e irrevocable.

Renuncio a cualquier derecho que pueda tener de entablar procesos en un tribunal vinculados a cualquier disputa o de entablar cualquier recurso o 
pedido de revisión de decisión en tribunales regionales o ante otra autoridad jurídica, de cualquier decisión, sentencia o determinación arbitral emitida 
por la CAS.

El CON con�rma que todos los referidos reglamentos y normas fueron informados al atleta/técnico/preparador físico/o�cial.


